
   

Realizado por: Ing. Maritza Galarza Melgar 

 
 
 

 

PASO 1 

 

 

 

PASO 2 

 

 

 

PASO3 

 

 

 

 

PASO 4 

 

 

PASO 5 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Carta de solicitud de Homologación de Resolución 

Programa Académico desde la unidad de Postgrado 

solicitante, dirigida a la Directora General de Postgrado 

Ph.D. Marbel R. Galean Barriga. 

Informes, Resoluciones, Actas, Reportes desde ANZIO, 

Formularios y otros documentos adjuntos a la solicitud, 

deben estar suscritas y selladas por quienes 

corresponda según reglamento 

Toda solicitud deberá ser presentada en orden, como se 

indica en el punto 6 foliada y en folder amarillo con nepaco 

Las Unidades de Posgrado deberán registrar en el Sistema 

Integrado de Correspondencia (S.I.C.) el proceso a solicitar 

a la D.G.P., ya que este permitirá tener acceso al seguimiento 

de su solicitud en caso se encuentre (observado, con informe 

de aprobación o rechazo y/o con resolución) 

En caso de ser beneficiario de Resoluciones ICU, Rectoral, 

Vicerrectoral, CONSUPO, DGP; señalar en todos los 

documentos (solicitud y resoluciones) a cuál de ellas se 

ampara su solicitud 
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1. En la solicitud (paso 1) debe incluir: NÚMERO DE DOCUMENTO 

GENERADO POR SISTEMA INTEGRADO DE CORRESPONDENCIA S.I.C., 

EN RELACIÓN AL CÓDIGO 96/GLOSA). 

 

2. Diseño curricular del programa de postgrado (IMPRESO, CD, Y DIGITAL), el 
cual debe enviar al correo institucional esc_postgrado@uagrm.edu.bo en la 
referencia indicar “Aprobación Versión de Programa Académico” que 
cumpla: 

 

 La Guía de Elaboración de Programa de la Dirección General de Posgrado 

 Carga horaria y su distribución establecida en el Reglamento de Postgrado del 
CEUB 
 

3. Resolución de aprobación del programa de postgrado por parte del Consejo 
Directivo 
 

4. Resolución del Comité Académico Científico de la Unidad de Posgrado 
 

5. Para una nueva versión se requiere Informe técnico de la versión anterior (el 
informe deberá contener el número de inscritos, el número de egresados, 
actualización de los contenidos de la anterior versión) 

 
6. Los programas que están fuera de sus competencias académicas 

(Territorialidad), deberán presentar convenios inter-facultativos de acuerdo a 
sus requerimientos 

 
7. Currículum Vitae del Responsable del Programa o Coordinador del 

Programa (puede o no ser el coordinador académico) 
 

8. Copia simple del título postgradual del Director de la Unidad y del Responsable 
del Programa para el registro al CEUB (enviar en físico y en digital) 

 
9. El coordinador y los docentes propuestos para programas de diplomados 

(educación continua o de profesionales) deben tener el grado mínimo de 
Maestría 

 

Una vez cumpla con todos los requisitos mencionados en el paso 

6, pasa para su análisis respectivo al área de Seguimiento 

Curricular y Evaluación para su aprobación o rechazo 

APROBADO RECHAZADO 

Informe de Aprobación  
Informe con las observaciones, 

se devuelve a la Unidad de 

Posgrado solicitante para su 

respectiva corrección 

Pasa a Secretaría General de la 

Dirección General de Posgrado  

Entrega de Resolución emitidas a 

las unidades solicitantes 
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